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RESOLUCIÓN 1862 DE 2024
(26 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, “Por la cual se adoptan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia De la Fuente de Lleras – ICBF y se deroga la Resolución 002 del 2 de enero de 2024”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las conferidas por los artículos 28 de la Ley 7 de 1979 y 78 de la Ley 489 de 1998 y CONSIDERANDO:
1. Que el día 19 de enero de 2023, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF expidió la Resolución 0130 “Por la cual se adoptan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia De la Fuente de Lleras - ICBF y se deroga la Resolución 002 del 2 de enero de 2024”.
2. Que el artículo 1 de la Resolución 0130 de 2024 del ICBF, adoptó los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024 en 79 fichas y sus correspondientes anexos, establecidas por cada Dependencia de Gasto de Funcionamiento e Inversión y modalidades de atención (cuando aplique) y registrados en el presupuesto de gastos del ICBF, los cuales forman parte integral de dicha Resolución.
3. Que el artículo 3 de la Resolución en cita establece que, cualquier modificación o ajuste a las fichas de inversión en los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024, deberá realizarse a través de Resolución debidamente soportada y la solicitud y justificación técnica y presupuestal que emita el responsable del proyecto de inversión o gerente del recurso del rubro y de la ficha de programación deberá contar con el aval de la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión y el control de legalidad de la Oficina Asesora Jurídica.
4. Que los Equipos Móviles de Protección Integral - EMPI de las direcciones regionales, desarrollan acciones en el marco de la protección integral, orientadas al restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en estado de vulnerabilidad, a través de acompañamiento psicosocial. Dicho acompañamiento implica el desplazamiento fluvial y/o marítimo a zonas urbanas, rural y rurales dispersas y de difícil acceso, para su identificación, así como para coordinar y articular la atención con los agentes del SNBF y Centros Zonales, adelantar la respectiva verificación de la garantía de derechos y tomar las acciones a las que haya lugar, en aras del restablecimiento de derechos de manera integral.
5. Que en algunos casos, el transporte destinado para desarrollar dicha asistencia técnica, ya cumplió su tiempo de vida útil o se encuentra en estado de deterioro, por lo que, su operación se encuentra limitada y afecta la programación de visitas; igualmente, el costo de los mantenimientos preventivos y correctivos resulta mayor al valor de adquisición de un nuevo equipo de transporte.
6. Que con base en lo anterior, mediante memorando con radicado No. 202412200000000073 del 19 de febrero de 2024, el Director Administrativo solicitó a la Dirección de Planeación y Control de Gestión la modificación de la ficha denominada: “F-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS” de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024.
7. Que con el fin de satisfacer esta necesidad, se requiere modificar la ficha denominada: “F-02 - ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS”, en el sentido de habilitar el rubro A-02-01-01-004-009 del centro de costos 302” en concordancia con el Catálogo de Clasificación Presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que define el objeto de gasto “Equipo de Transporte” como: “…Son los gastos asociados a la adquisición de vehículos automotores y remolques; carrocerías; buques; embarcaciones para deporte; locomotoras y material de ferrocarril y tranvía; aeronaves y naves espaciales y demás equipos de transporte…”.
8. Que, por otra parte, en virtud de la necesidad de brindar orientaciones a las direcciones regionales y a la sede de la Dirección General, en lo relacionado con la adjudicación de bienes producto de las denuncias de Bienes Vacantes, Mostrencos y Vocaciones Hereditarias y de las demás modalidades de bienes previstas al ICBF, considerando lo establecido en la Ley 75 de 1968[footnoteRef:1], mediante memorando con radicado No. 20241220000000193 del 16 de abril de 2024, el Director Administrativo solicitó la modificación de la ficha “F-03 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES” de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024, en el sentido de incluir la descripción del Objeto de Gasto del rubro: “A-03-03-01-015 Adjudicación y Liberación Judicial” del centro de costos 302. [1:  “Por la cual se dictan normas sobre filiación y se crea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”.] 

9. Que de acuerdo con lo anterior se requiere modificar la ficha “F-03 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES”, en el sentido de incluir la descripción del Objeto de Gasto del rubro “A-03-03-01-015 Adjudicación y Liberación Judicial” del centro de costos 302, teniendo en cuenta lo siguiente:

“(…)Realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 75 de 1968, en cuanto a la adjudicación de bienes producto de las denuncias de Bienes Vacantes, Mostrencos y Vocaciones Hereditarias y de las demás modalidades de ingreso de bienes al ICBF. De igual forma garantizar la eficaz administración, legalización y saneamiento de la información de los bienes muebles e inmuebles que ingresan o están en proceso de titulación a nombre del ICBF.”

CLASIFICADOR DEL GASTO:

· Gastos que se ocasionen la cancelación de las participaciones económicas, a las que, de acuerdo con el marco normativo vigente, tienen derecho los denunciantes.
· Contratación de personas naturales o jurídicas, para la representación judicial en la declaratoria de bienes vacantes o mostrencos.
· Contratación de personas naturales o jurídicas que representen, asesoren y apoyen al ICBF en todas las acciones relacionadas con el saneamiento legal y depuración de información que conlleve a la claridad en la titularidad y registro de los bienes muebles e inmuebles a nombre del ICBF.
· Cuando se requiera vender algún bien o valor producto de las vocaciones hereditarias, se puede reconocer el pago de comisiones o demás gastos inherentes a la venta de estos valores o bienes.
· Contratación de personas naturales y jurídicas que representen al ICBF en la venta, remates, donaciones, entregas en comodato de bienes propiedad del ICBF.
· Pago de los avalúos, boletines catastrales, gastos notariales y de registro de los bienes de propiedad del ICBF o que se encuentran en proceso de compra o adjudicación a nombre del ICBF.
· Cubrimiento de los pasivos hereditarios, de administración, servicios públicos, impuestos, mantenimiento que se generen para lograr el saneamiento legal de los bienes recibidos por el ICBF.
· Cubrir costos de bodegaje, vigilancia, mantenimiento, administración y transporte de los bienes recibidos y que se encuentran en proceso de legalización y titularidad a nombre del ICBF.
· Reconocimiento de mejoras para la liberación judicial de los bienes muebles e inmuebles como son: Gastos judiciales, pago de peritos, costas procesales y notificaciones, certificaciones, paz y salvos, entre otros.
· Contratar la elaboración de vallas, avisos y publicación de avisos en diarios de circulación local o nacional, para la divulgación de procesos de contratación, venta o remate en desarrollo del objeto del proyecto. (…)

10. Que, por otra parte, mediante memorando con radicado No. 202420000000034053 del 25 de marzo de 2024, la Directora de Protección (E), solicitó la modificación general de las fichas, correspondientes a los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024, relacionados a continuación:
· Ficha: “I-7-112. ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA GESTIÓN EN EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y/O ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”.
· Ficha: “I-8-113. POLÍTICAS PÚBLICAS”.
· Ficha: “I-9-114. DOTACIÓN DE UNIDADES APLICATIVAS”.
· Ficha: “I-10-126. RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA” y sus correspondientes anexos.
· Ficha: “I-11-121. UBICACIÓN INICIAL” y sus correspondientes anexos.
· Ficha: “I-12-122. MODALIDADES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA” y sus correspondientes anexos.
· Ficha: “I-13-123. MODALIDADES DE ACOGIMIENTO” y sus correspondientes anexos.
· Ficha: “I-14-124. VÍCTIMA DE CONFLICTO ARMADO” y sus correspondientes anexos.
11. Que, adicionalmente, teniendo en cuenta que se registró el costo de la modalidad “Somos Familia, Somos Comunidad” y se actualizó la denominación de los servicios, mediante memorando con radicado No. 202418000000048583 del 18 de abril de 2024, la Dirección de Familias y Comunidades solicitó a la Dirección de Planeación y Control de Gestión, la modificación de la ficha: “I-19 – 141 - ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO”, correspondiente a los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024.
12. Que, atendiendo el proceso de actualización de los costos para la vigencia 2024, asociados a los servicios de las modalidades “Atrapasueños” y “Fortalecimiento de habilidades, vocaciones y talentos de adolescentes y jóvenes”, mediante memorando con radicado No. 202421000000004513 del 9 de abril de 2024, las Directoras de Adolescencia y Juventud y de Infancia solicitaron a la Dirección de Planeación y Control de Gestión la modificación de las fichas correspondientes a los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, relacionadas a continuación:
· Ficha: “I-23-152 - PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS”.
· Ficha: “I-24-153 - APOYO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE VIDA PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES”.
13. Que debido a la creación de los servicios denominados: “420242_ ATENCION PROPIA E INTERCULTURAL MODELO DE ATENCION INTEGRAL (MAI)” y “420243_ SEMILLAS DE VIDA – CRIC”, asociados a las modalidades “Propia e Intercultural” y “Habilitación Semillas de Vida”; mediante memorando con radicado No. 202416000000045893 del 18 de abril de 2024, la Directora de Primera Infancia solicitó a la Dirección de Planeación y Control de Gestión, la modificación de las fichas correspondientes a los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, relacionadas a continuación:
· Ficha: “I-28-161 - SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA” y sus correspondientes anexos.
· Ficha: “FICHA I-34-167 - HABILITACIÓN SEMILLAS DE VIDA DE PRIMERA INFANCIA”.
14. Que, en virtud de la necesidad de habilitar el Objeto de Gasto “02-01-01-004-009” denominado: “Equipo de Transporte” de la ficha denominada: “I-57-201 - SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO ADMINISTRATIVO”, el Director Administrativo mediante memorando con radicado No. 202412200000000073 del 19 de febrero de 2024, en calidad de Gerente de Recurso solicitó la modificación de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024.
15. Que mediante memorando con radicado No. 202421000000040153 del 9 de abril de 2024, las Directoras de Adolescencia y Juventud y de Infancia, de manera conjunta, solicitaron la modificación de la ficha “I-59-253 - OPERACIÓN DEL MODELO E LEARNING”, atendiendo al proceso de actualización de los costos para la vigencia 2024, asociados a los servicios de las modalidades “Atrapasueños” y “Fortalecimiento de habilidades, vocaciones y talentos de adolescentes y jóvenes”.
16. Que frente a la necesidad de fortalecer las direcciones regionales, brindando herramientas orientadas a detallar los mantenimientos requeridos en las diferentes infraestructuras del ICBF, asegurando el cumplimiento de la normatividad ambiental, entre otras, el Director Administrativo mediante memorando con radicado No. 202412240000034833 del 27 de marzo de 2024, solicitó la modificación de la ficha: “I-71 - 997 - INFRAESTRUCTURA”, en el sentido de ampliar el concepto de gasto contenido en el literal “r” del numeral 2 “CLASIFICADOR (ES) DEL GASTO”, “02-02-02-008-007-015 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y OTRO EQUIPO” contenido en la correspondiente a los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024.
17. Que mediante memorando con radicado No. 202419000000045863 del 18 de abril de 2024, el Director de Nutrición, solicitó a la Dirección de Planeación y Control de Gestión la modificación de las fichas correspondientes a los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, relacionadas a continuación:
· Ficha: “I- 01 - 101 - ATENCIÓN Y PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN” y sus correspondientes anexos.

“(…)
1.1. Inclusión de la información de las Unidades de Búsqueda Activa UBAs, para fortalecer la identificación, captación y gestionar la aguda, así como de mujeres gestantes con bajo peso para la edad gestacional, atención oportuna de las niñas y niños con desnutrición aguda y riesgo de desnutrición en zonas rurales y rurales dispersas.
1.2. Inclusión de la información de 1.000 días para cambiar el mundo, para la prevención de la desnutrición aguda en las niñas y niños menores de 5 años, así como del bajo peso gestacional en las mujeres gestantes, al tiempo que favorece los procesos de promoción y prevención que contribuyan a la generación de ambientes saludables y entornos protectores para la seguridad alimentaria y nutricional de los usuarios y las familias atendidas.
1.3. Ajustes en el Anexo No.1 incorporación de información de las tablas con costos de las modalidades 1.000 días para cambiar el mundo y Unidades de Búsqueda Activa Ubas. (…)”
18. Que, adicionalmente, se corregirá un error de digitación en la nominación de la ficha, puesto que faltó incluir la “1”, por lo cual se ajusta de “I- 01 - 101 - ATENCIÓN Y PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN” a “I- 01 - 101 - ATENCIÓN Y PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN”.
· Ficha: “I - 02 - 102 - OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN - PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN”.
“(…)
2.1. Se incorpora la información del Modelo Integrado de Atención y Prevención a la Desnutrición, para contribuir a la prevención de la desnutrición aguda en niñas y niños menores de 5 años, bajo peso al nacer y el retraso en talla, y atención de la malnutrición en mujeres en periodo de gestación en entornos familiares- comunitarios y mediante acciones de promoción y prevención y fortalecimiento social-familiar.
2.2 Anexo 1 se incorpora información de los costos del Modelo Integrado de Atención y Prevención a la Desnutrición. (…)”
19. Que en el marco de las funciones y competencias conferidas por el artículo 19 del Decreto 987 de 2012 a la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión, con respecto a la viabilidad de las modificaciones solicitadas por las distintas dependencias de la Entidad, mediante concepto favorable expedido el 19 de abril de 2024 el Subdirector de Programación se pronunció respecto de la modificación parcial de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024.
20. Que en virtud de lo anterior, se requiere modificar el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, en el sentido de modificar los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, reemplazando en su totalidad las siguientes fichas:
	No.
	Nombre

	1
	“F-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS”.

	2
	“F-03 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES”.

	3
	“I-7-112- ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA GESTIÓN EN EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y/O ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”.

	4
	“I-8-113- POLÍTICAS PÚBLICAS”.

	5
	“I-9-114- DOTACIÓN DE UNIDADES APLICATIVAS”.

	6
	“I-10-126- RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA” y sus correspondientes anexos.

	7
	“I-11-121- UBICACIÓN INICIAL” y sus correspondientes anexos.

	8
	“I-12-122- MODALIDADES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA” y sus correspondientes anexos.

	9
	“I-13-123- MODALIDADES DE ACOGIMIENTO” y sus correspondientes anexos.

	10
	“I-14-124- VÍCTIMA DE CONFLICTO ARMADO” y sus correspondientes anexos.

	11
	“I-19 – 141 - ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO”.

	12
	“I-23-152 - PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS”.

	13
	“I-24-153 - APOYO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE VIDA PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES”.

	14
	“I-28 - 161 - SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA” y sus correspondientes anexos.

	15
	“I-34-167 - HABILITACIÓN SEMILLAS DE VIDA DE PRIMERA INFANCIA”.

	16
	“I-57-201 - SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO ADMINISTRATIVO”.

	17
	“I-59-253 - OPERACIÓN DEL MODELO B-LEARNING”.

	18
	“I-71 - 997 - INFRAESTRUCTURA”.

	19
	“I- 01 - 101 - ATENCIÓN Y PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN” y sus correspondientes anexos.

	20
	“I- 02 - 102 - OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN - PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN”.



21. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. MODIFICAR parcialmente el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, en el sentido de reemplazar 20 fichas y sus correspondientes anexos, de las 79 fichas establecidas por Dependencia de Gasto de funcionamiento e inversión y modalidades de atención (cuando aplique), y registrados en el presupuesto de gastos del ICBF, que componen los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024, las cuales forman parte integral de la presente Resolución.
Conforme con lo expuesto en la parte considerativa, exclusivamente se reemplazan las siguientes fichas:
	No.
	NOMBRE

	1
	“F-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS”.

	2
	“F-03 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES”.

	3
	“I-7-112- ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA GESTIÓN EN EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y/O ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”.

	4
	“I-8-113- POLÍTICAS PÚBLICAS”.

	5
	“I-9-114- DOTACIÓN DE UNIDADES APLICATIVAS”.

	6
	“I-10-126- RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA” y sus correspondientes anexos.

	7
	“I-11-121- UBICACIÓN INICIAL” y sus correspondientes anexos.

	8
	“I-12-122- MODALIDADES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA” y sus correspondientes anexos.

	9
	“I-13-123- MODALIDADES DE ACOGIMIENTO” y sus correspondientes anexos.

	10
	“I-14-124- VÍCTIMA DE CONFLICTO ARMADO” y sus correspondientes anexos.

	11
	“I-19 – 141 - ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO”.

	12
	“I-23-152 - PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS”.

	13
	“I-24-153 - APOYO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE VIDA PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES”.

	14
	“I-28 - 161 - SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA” y sus correspondientes anexos.

	15
	“I-34-167 - HABILITACIÓN SEMILLAS DE VIDA DE PRIMERA INFANCIA”.

	16
	“I-57-201 - SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO ADMINISTRATIVO”.

	17
	“I-59-253 - OPERACIÓN DEL MODELO B-LEARNING”.

	18
	“I-71 - 997 - INFRAESTRUCTURA”.

	19
	“I- 01 - 101 - ATENCIÓN Y PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN” y sus correspondientes anexos.

	20
	“I- 02 - 102 - OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN - PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN”.



ARTÍCULO 2o. VIGENCIAS. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 que no fueron objeto de la presente modificación, continúan incólumes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de abril de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL
[Formato de Lineamientos de programación no incluidos]
